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ADVERTENCIA.

Lúues US de Enero 18Ó1-82.

DEJX-EBÛWUJiE-lÛGfiôB
Las leyes y disposicioúes generales 

del Gobierno son obligatorias para Cftr 
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(¿«y de 3 de Novie^abre ás 18? 5,

PARÏEOnÇUL

tiSMaBi

SE S U S C R S B Ex
EN LOGROÑO:

ÍKí^reMS», iLllagrafa» y librería de ».

»®lT©ISE»A,]iI rrcBda SS y Mayor so.
EN PROVINCIAS, 

ISsft la» gj-rlBuelsíaS^sB llbrerí®»”

SE PUBLICA TODOS LOS i,IAS ESCEPTOLÛS DOMINGOS-

Hccion tiene á la vista no ofrecen

presidencia del consejo de MlK-íSWS

motivo para sostener la medida 
del Gobernador de Badajoz. Ver- 

jdad es que, ampliada en la for
ma conveniente la investigación

Lisboa 15, 8 /arde.—El Ex- délos hechos indicados por el 
celentisimo Sr. Presidente del j Delegado, hubiera podido tal
Consejo de Ministros á los Seño- j 
res Ministro.s de la Guerra y de 
de la Gobernación:

«SS. MM.el Bey D. Alfonso y 
la Reina Doña María Cristina 
(Q. D. G.) continúan sin nove
dad en su importante salud.

Anoche asistieron los Reyes 
al baile que en su honor dió el 
comercio de Lisboa. La tíesta 
fué magnífica, é inmensa la con
currencia que ocupaba los sun
tuosos s.^lones del Casino co* 
mercial.»

vez resultar comprobada la res-
ponsabilidad dealguuo ó algunos 
de los individuos del actual j

Administración provincial

COMISION PROVÍNCIAL

Eesion de 2 de Octubre de 1881

S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, y SS. AA.-HR.

míos DS SDSCKICIOS
En Logroño.—Pqt hi nes 12 rs.— 

Por tres id. 34.—Por seis id. 64.-Por 
on año 120.

Ftí&r»,—Por OD mes 16 rs.—-Por 
tres id. 44.—Por seis id. 84.—Por un 
alio 150 1

í ¿Tallado ante la misma, corto para ac- 
I jtivo. Reclamado. Medido anlo la Co- 
! misión recayó igual dictánaen. Alta á 
i la reserva.
j Núm. 2 Mauricio León y Gil de 
Î 5 Muro. Recono cido en Caja, útil, con-

En la Ciudad de Logroño á dos de 
Octubre de mil ochocientos ochenta y 
uno se reunieron bajo la presidencia
del Sr.

ayuntamiento de Benquerencia; 
pero como el Gobernador pasó } 

4os antecedentes á los Tribunales í 
íde justicia, á estos solo corres- । 
I ponde hoy dia depurar la parte • | 
que pueda caberles en los hechos i I 

|de que se les acusa. .i |
Y opina, por tajito, la Sec-í | 

clon que procede alzar la co-j 
rrecci m impuesta al Ayunta- 
miento de Benquerencia, el cual^ 
deberá volver al ejercicio de su .
ca.^go si el Tribunal coi respon-í
diente no ha dictado contra elH
mismo alto de suspension » j 

Y conformándose S. M. el Bey i
Jas Infantas Doña Maria Isabel, i Lq. d. G ) con el preinserto dic-j 
Doña María de la Paz y Doña támen, se ha servido resolver:
Maria Eulalia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor-. 
tante salud. s

como en el mismo se propone. '
De Real orden lo digo á V. S.H

MINISTERIO ÜE LA GOBERNACION.

para su conocimiento y efectos j 
consiguientes. Dios guaide á

de Miguel los señores 
Uipuíadost

Iñíguez Bretón.
CQtñúion.

Merino.
Gobantes.
Martinez.
Faenltativos:

Caj».
Miguel Fuentes.
Rafael del Rio.

C»inision.
Pablo Salinas. 
Tomás Saeaz Yiguera.

Talladores:
Caja. 

Francisco E.spinos. 
Félix Martin

Comisión.
Valentín Gonzalo. 
Antonio Palmero.
Ctomandante:
Villalba.

Leida el acta de la anterior

i

1 forme Medido en Caja no se le pudo 
íílar talla por su mala postura. Tallado 
en Comisión corto para activo. Alta á 
la reserva.

NúíU, 5. Mariano López y Sierra
í Voluntario. Se acordó solicitar cerlifi-

icado de existencia.

fué

KEAL ORDEN.
(Gunliüuaciün.)

. aprobada. , .
V. S. muchos años. Aladrid 28 j Continuando el ingreso en Caja de 
, «T I _ 1 Qci í i los mozos llamados al servicio militar,de Noviembre de 1881. J

' Î

GONZALEZ.
Arnedo, cupo 9.

Núm. 4. Lucio LafuentA Moron. 
Alegó ser hijo único de viuda pobre 
y fué declarado soldado por el Ayunla- 

t míenlo por tener un hermano mayor 
de n años. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Alta para activo.

Núm. 5. Domingo Domínguez y 
Garrido. Expuso la misma excepción 
que el anterior siendo declarado excep
tuado sin reclamación. Reconocido en 
caja. Util, conforme. Alta à la re
serva.

Núm. 6. Victoriano Ruíz de la To
rre y Pastor. Voluntario. Se acordó so
licitar certificado de existencia.

Núrn, 7. Cirilo Garrido Solana, 
Exceptuado sin reclamación como hi
jo de p.^dre sexagenario y pobre. Re
conocido en Caja, útil, conforme. Alta 
à la reserva.

Núm. 8, Demetrio Moreno Mario. 
Nada alegó; reconocido en Caja, útil, 
conforme. Alta para activo.

Núm. 9. Juan Perez de los Santos. • 
Tallado en caja, corto para aetivo y 
reserva. Excluido.

Núm. 10, Pedro Moreno Losa. Re
conocí Jo en Caja, útil, conforme. Alta 
para activo.

Núm. ’1. Longinos Saenz y Sola
na. Voluntario. Se acordó solicitar 
el certificado de existencia.

Niím. 12. Francisco Moreno Ve
ga, Reconocido en caja ,útil conforme.

Núm. 15. José María Cordon Her
nandez, Reconocido en caja útil, con
forme.

En resúmen, los dRos que ! Sr. Gobernador déla provincia 
arroja el expediente que la See- y de Dadajoz.

Núm. 1.’ Victorio Barragan Garri
do. Reconocido en caja, útil, conforme- jj 

k
(Se eoníinunrá} >
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ACTOL.GOBIERNO CIVIL.
TOTAL.

Partido judicial de Calahorra.Gastos carcelarios.__

9507 48

356662

AUSEJü.
TOTAL.

Céts.Pesetas.

8251Corresponde pagar a este pueblo por la precedente liquidación. 50

4828

Total. .

PUEBLOS.

))

»

» 
»
» 
»

resulta à favor del Álca:d« 
en la cuenta de 1579-80

a
»
»

fe 
f-

Pesetas. Céts.

2845 13

3423 50

los conceptos expresados 
w ’

l a Gonaision pectnanenle de la Diputación de esta provincia 
con fecha 5 del actual, me dice lo siguiente:

«Esemo.Sr.:!.» viste de Ja comunicación dirigida^ por el
' Alcalde de Calahorra que V. h. se sirvió trasladar en 1 del ac

tual Y atendiendo á la situado., en que se encuentran !os presos 
“obri de la cárcel del parti-.o Judical de d cha ciudad, la comi- 

rion provincial en atriou de- dia de hoy, a acordado remitirá 
V e’ la adiunla liquidación de Ls cantidades que los pueblos del 
referido partido esta » debiendo por la mantención de presos po
bres á fin de que ccu la urgencia que el caso requiere, se sirva 
divuoner se inserte en el EoletinO/icial, oonce.liendo a los Ayunta- 
mientós el improroi^ibb' término de cuatro días para que paguen 
las cantidades que adeudan por el expresado concepto, previniéndo
les que pasados que sean, se expedirán contra los moros is Gonii 
sionados de apremio, que, con las dietas correspondientes pasen á 
hacerlas efectivas.» , • . j i r t.

Y de conformidad con el preinserto acuerdo he dispuesto se 
publique en este cBoletín,. así como la liquidación que se cita pa
ra los efectos propuestos por la Camision.

Logroño 9 de Enero de 183¿,
El Goberuador,

Fade o Salvador,

LIGUIDACION que forma el expresado Ayuntamiento de lo inver- 
tido en la manutención de presos pobres y transeúntes que han 
permanecido en la Cárcel ae esta Ciudad desde 1868-i)9 a 
1880-81 ambos inclusive, y demás gastos relativos al perso
nal Y material oG árridos en el periodo de dichos años, con 
expresión de las canliíia<ies que para subvenir á estos gastos 
han satisfecho los pueblos de este partido judicial.

Corsesponde pag ir à este puelilo por la precedente liquidación.

Fechas. ABONOS Pesetas. C¿ís

15 Marzo 1868. Pagó en dich t fecha. i 161 »»
4 Febrero 1869 1» > 176 75

14 Junio » J » 176 i
24 Ago.sto. » » 1) 587 25
18 Novbie. » » « 587 25l

5 Abril 1870. » 450 * *■
12 Setmbre »

1 
» 724 50|

17 Abril 1871. * 575 »»|
24 Enero 1872. » ** 443 70\

4 Agoslo » » 443 70/
14 Octubre w 1' » 445 701

5 Dicbre 1874. > » 175 » »1
30 Octubre 1875. » » 250 *1

19 Enero 1876 » » 458 DPI

4 Mayo 1876. > » 459 751
9 id. 1877. » » 250 »»

23 id. 1878. » 230 »»

2 Abril 1879 » » 250 » »

Debe. .

Años. (

___——— ----- —- ---------- --

1868-69 Invertido en
1869-70 >
1870-71 »
1871-72 »
1872-73 »
1873-74 >
1874-75 < »
1875-76 »
1876-77 »
1877-78 »
1878-79 »
1879-80 »
1880-81

Alcance que 
Sr. Segura

» 
» 
» 
» 
» 
»

Peietas. Cents.

c—— —

5300 64
4641 86
4873 54
3968 71
4830 56
2578 »»
3572 76
2922 53
2596 » «
2254 99
3778 70
4111 08
2782 70

1895 12

49906 99
Debe.

Fechas. PAGOS. Pesetas

21 Mayo 1869.
28 Octubre »

4 Mayo 1871. 
26 Enero 1872.
10 Agosto » 
SOOclubie » 
16 Enero 1873.
SNovbre. 1874.

28 Junio 1875.
6 Novbre. »

Abonó en dicha fecha. 500
500 
250 
725
500 
625 
750 
325
250
403

. Céts.

y parliendü para predicar esta liquidación déla base igual para lodos 
los pueblos que en ella interesan, cual es la cuota del Tesoro que cada uno 
wiiifacFDor coDlribucIvU territorial é industrial ea el corriente ano economi- co Sn lo prevenido por orden circular ce i 2 de Noviembre de 1874 y Real 

decreto oc 45 de Abril de 11175, resulta gravads la riqueza que se figura con 
24.20, según la siguiente

' ’ DEMOSTRACION.

Calahorra. .
Autoi. . .
Ausejo. . ♦ . 
Alcaoadre. . 
Pradejón.

Totales.

! Corresponde 
i pagar 

TOTAL. ! á cada pueblo.
Cuota del Tesoro

rEhRlTOHlAL. I INDUSTRIAL.

Pías,
i

Cfó.¡ Ptas. Cts. Ptas. Os.' Pesetas. Cts.

94S2U 84 12978 50 107799 34 26092 53
57217 '89 2066 05 59283 94 9507 48
32465 36 16311 » 0 54093 56 8251 30
5 5 739 03 1176 2 o 16915 28 4093 93
7M0 30 462 50 8102 80 1961 18

1 “

I187S81Í 62 18315 ¡ 50 206194 92 49906 44
Pifereücid de menor. . 0 55

TOTAL.
ALCANA DRE.

Corresponde pagar á este pueblo por la precedente liquidación.

Pesetas Céls.

934093

4 Febrero 1869.
16 Junio »
15 Novbre. »
15 Octubre 1870.
51 Mayo 1871.

6 Agosto »
5 Marzo 1872.

51 Oclub'e »
8 Junio 1875.
3 Abril 1879.

Ab. nó en dicha fecha. 85 
250 
2'24 
664 
500 
160 
200 
149 
370 
150

55 
»» 
50
12 
» » 
n»
» ’ 
82 
))»
» »

f 2Ï5Î5

99

Debe. s . 1339 94

SGCB2021



Corresponde pagar à

PRADEJON.

este pueblo por la precedente liquidación.

TOTAL.
Petetas. Céts

1961 18

29 Novbre. 1868.
14 Junio 1869.
22 Marzo” 1870.
14 Novbre. »
4 Mayo 1871.

27 id. »
25 Novbre. »
20 Octubre 1872.
27 Febrero 1873.
30 Octubre 1875.
16 Enero 1876.
23 Msyo 1878.

Aboné en dicha fecha. 84 
467 
250 
404 
250 
401 
106 
318 
211

96 
192

83

30 
62
» » 
68
» » 
56 
07 
25
90 
»» 
»» 
»»

> 2865 38

Aléenla. 904 20

REStMEN.

Debe el pueblo de Autol á Calahorra, . . 2845 13
Id. id. Ausejo id. . . . 3423 50
Id. id Alcanadre id. . . . 1339 94

Suma.............................. 7608 57

Alcanza id. de Pradejón. , . , . . 904 20

Total. . . . . 8512 77

O 
!Z¡ 
O 
ff¡ 
O 
o

Calahorra 28 de Diciembre de 1E81.=E1 Alcalde, José Ugar
te,—Secretario, Julian Naranjo.

JUZGADOS DE 1/ INSTANCIA.

LOGROÑO.
D. Fausliuo Garcia Sarria, Juez de 

primera ioslancia de Lcgnño y su 
partido.

Hago saber: Qae procedentes de 
embargo hecho á Victoriano Rodríguez 
vecino de Entrena, para las responsa
bilidades de causa que se le siguió 
por lexiones á su convecino Angel 
Ulecia, se sacan à la venta, que tendrá 
lugar en las Salas Audiencia de este 
Juzgado y la Municipal del referido 
Entrena, à las doce de la mahaua del 
di3 Ireintaiuno del actual, los bienes 
siguientes:

Pts. Cs.

1 Cuatro sillas de anea, en 
naal estado.'.............................2

2 Una mesa^ de pino vie
ja en.. . . \ , 2

3 Dos cazos de frosleda 2
4 Una sartén de hierro en »‘75
5 Unas tenazas también de 

hierro en.. »‘75
6 Dos candiles de hierro 1
7 Un banco de madera pe

queño. en................................. »‘50
8 Un costal viejo de cá

ñamo, en. ...... 2
9 Un cofre viejo, en.. . 2
10 Una fanega de tierra 

blanca, en jurisdiceioa de En
trena, asi conao las demas que 
se van à expresar, y está en 
el término de la Vega, linda 
por O. Manuel Rodriguez, M. 
Vicente Narro Gonzalez, P, 
rio únligGo y N. Manuel Ro
driguez, en............................ '50

11 Seis celemines debajo 
del rio antiguo, linda por 0-

Manael Rodriguez, M. Isabe. 
Rodriguez,?. Seminario G onl 
ciliary N. una senda, en . . 37

12 Seis celemines en la 
Mora, linda O. Francisco Na
vajas, M. el rio de Corin, P. 
Gregorio Pablo y N. tierra in
culta. en.. ...... 15

13 Una fanega en Espin 
linda O y M. José Rodriguez 
Urlado, P. Santiago Ramiro , 
N. camino de Sorzano, en.. . 37*50 

14 Seis celemines en el 
Cerro de los Pajares, linda 0. 
Juan Medrano, M el camino 
de los Santos, P. Isidro Gar
cía y N. tierra inculta, en. 15

15 Seis cebmines viña en 
dos cuadros; linda O. Benito 
Padilla, M Policarpo Saenz, 
P y N. babel Rodríguez; se 
halla en el término d Rio 
Nnevo, en. ..... . 37‘50 
. 16 Çuatro celemines en la 
Raz, en dos cuadros, linda O. 
Vicenta Saenz, M. Juana Royo 
en................................................ 20

17 Dos celemines en cuatro 
cantos, linda 0. Matias García, 
M. P, y N. Juana Royo, en. . 10 

18 Tres celemines viña en 
Valí redonda, linda O. tierra 
inculta, M. Juana Royo, P. el 
camino y N. el camino y N. 
María Hurlado, en 15

Lo que se hace público para cono- 
ciruiento de ios que deseen interesar
se en la subasta.

Dado en Logroño á diez de Enero de 
mil ochocientos ochenta y dos.—Por 
su mandado, Cándido Burgo.—Faus
tino G. Sarria.
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ïEDâLLADîPLâIÂ

Mkr'cado 53 y Mayor 30,

LOGROÑO.

ïlDALLà DSBRûïGL

CONCURSO.

REGION AI

DE UNDES 

1858.

EL ANTI-OIDIUM
Ô medio fácil y seguro de curar

a /. lEKtf 11 BIS
POR

V. lannabras.

• CONCURSO

AGRICOLA 
de 1860 

SOCIEDAD DE AGRICULTURA 
DE LANDES.

«iprea<a,|lt«iÇB"afia,IIS»rFrî» y ahnaeea píipele» pintados pa»*» 
decorar habitaciones.

medio de contrarestarlas.

EL OIDIUM ESTA VENCIDO.

En todos los pulses vini^lui se sube hoy que 
dos en 1858, por M. Lannabras, P‘°h'® en dislinlas exposiciones por I.
5SÍ¡St:SX son a nieioríemediopuru conbutir infuliblemen- H

*• ÆnSan desear los propieluri. s cuyas viñas osjubun invadidas por el oidinmí ' 
fcn remedio sencillo, fácil, rápido, delicado, econoa ico y .e^uro. 

ÎLIXIÏSSÏ,—f “» 1 uSjtf." Cada ,luquete conbeue pura la Brwul. »« empleo.

PrecioH de los paquetes.

Paquete de 250 gramos por el correo . .
¡J. i(j. ¡ti. ton’ado en Logroño,

pesetas SO céntimos 
. 75 »
»

2
1
6

casa del invenior.

7« 10»' tres punios de venia de esta proviueia, que en

"Los pednlos se .nrlun un si representante general en esta S---

ti-oidium Lannabras un esia provincia. , i l 
Prospectos gr<.li.s con mas detalles a lodo el que los pica. j

Relojería de Lúeas Bergeron,
premiado con diploma de primera clase en la Exposición , ro.iociai d,.

Flores 
artificiales, 

papel en resm as 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas da 

ses; sobres y papel de cartas,la- 
niceros y toda clase de efectos de es

critorio -Gran colección de cromos y es- 
tam Das.—Libros en blanco y rayados de to- 

dostamaílos.-Todo ello á 
ecouómioos.-Toda mase de av%ü 

quelas de defunción á las dos horas de recibido el avi o.

Ulereado »3 y Mayor 30

BASCULAS, BALANZAS, I 

BOMOiS’PESAS V MEDIDAS I
Cal hidraúlica, abonos minerales, hierros, |

máqninas, etc., etc. |

Para precios, dirigirse á Salustiano Marrodan, calle 
de Juan Lobo, núm. 2, Logroño.

DON AGUSTIN ORTONEDA 

Mercado 55 y Mayor 30.

A LOS AYUNTAMIENTOS.

verdaderas ventajas económicas, 
puesto que solamente se lo car
ga à dicho género por esta casa, 
un tanto por 100 muy módico.

Marcado 53 y Mayor 30. 
LOGROÑO.

10 GROMO .
Para la buena administración 

de los mismos existen á la venta 
toda clase de libros é impresos. 

,.„ec.i» y cmiiíir «-■'«». .......—' , como son lepurtos para territo-
í'i U rial consumos, reí^ibos talones 

»VsTe» i elcl ele.
d-:;S l ïambienencontrarànunabuu.

. rie -‘iipri' ho, bulo de cuadro como c soorcmesa 

.....Î

Kepre^n^nte enest^P^u^ de U cu. L K, = tONliON

Calle del Precios desde 40 reales en adelanl
.Iwáa v eoídnr de los relojes de las babitucio-'

Se amileu abonos pilca (1^!
068, á precios eeonómicos .

Reloje.s de lorre en coiais? 
ses inmejoiables. Unico repres> 
quien podrán dirigirse los Aym 
res á quienes interese y se i s i

AbundiiPle surddo en leb j

SRelojerU de Mercado ôH.^Loiçroùo

i ! dante y económico surtido de 
Î ¡papel, plumas, tinta y demás ne- 
( ^'Cesarlo en oficinas.
D Los Maestros de instrucción 

primaria toda clase de material 
y libros para sus escuelas, con

VENTA.

Se hace enTudelilla de una bo
nita hacienda compuesta de viña, 
olivar, tierr; s labrantías rega
días, huerta, casa para vivir con 
olivero, aceiteio, cochera y de
pendencias para criados, cuevas 
con cubaje y demás.

Para mas pormenores dirigirse 
en Tudelilla á D. Luis Sanchez 
Beato, y en Logroño en la Re
dacción de este periódico.

Imp. y lit. de Agruslio Orloneda. 
Morcado 55 y Mayor 30.—LOG RON O
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